
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: OSCAR SEGUNDO PABON TORREGROZA  

Demandado: ZUGEY TATIANA ESCOBAR JHONSON 
  Radicación: 25718408900120180025000 
 
 

Previamente de la anterior solicitud córrase traslado al litisconsorte señor 
MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA para que manifieste lo que estime pertinente. 

 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta la 

manifestación que eleva la demandada en escrito glosado a folio 004 del expediente 
digital en el que acepta los descuentos. 
 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___159____, hoy_____12/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
   

 
Ejecutivo de alimentos 

  Demandante: CRISTINA QUEVEDO ALDANA 
Demandada: JAVIER MORENO PASCAGAZA 

  Radicación: 30001408900120140015900 
 

 
Se reconoce al Dr. WILLIAM BALLEN NUÑEZ como apoderado judicial de la 

señora CRISTINA QUEVEDO ALDANA en los términos y para los fines del memorial 
poder conferido glosado a folio 5 del expediente digital. 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta el paz y 

salvo allegado por la demandante suscrito por el Dr. RONALD W. MUÑETONES 
MACIAS. 

 
Se autoriza al extremo ejecutante presente debidamente actualizada la 

liquidación del crédito. 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___159____, hoy_____12/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Pertenencia agraria 

Demandante: JUAN PABLO GARAVITO DUQUE 
Demandado: ISABEL DUQUE DE ALZATE Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

  Radicación: 25718408900120220021300 
 
 

Se reconoce al Dr. JOHN JAIME CARDENAS BENITEZ como apoderado 
judicial del señor JUAN PABLO GARAVITO DUQUE en los términos y para los fines 
del memorial poder conferido glosado a folio 19 del expediente digital, como 
consecuencia de lo anterior queda revocado el mandato especia que se había 
conferido a la Dra. PAULA ANDREA CALDERON CASALLAS. 

 
Se reconoce al Dr. JESUS EDUARDO CORTES GOMEZ como apoderado 

judicial de la señora MARIA ISABEL DUQUE DE ALZATE en los términos y para los 
fines del memorial poder conferido glosado a folio 26 del expediente digital. 

 
Por secretaría notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrase 

traslado de la misma al profesional del derecho Dr. JESUS EDUARDO CORTES 
GOMEZ vía correo electrónico de conformidad con lo autorizado en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 para que ejerza en debida forma el derecho de defensa. 
Secretaría contabilice el término de que dispone para contestar la demanda y/o 
proponer excepciones una vez se le notifique en legal forma a la demandada 
determinadas. 

 
 

 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___159____, hoy_____12/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, nueve (09) de setiembre de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo 
                        Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JOSE GABRIEL PAREJO TABORA 
                        Radicación: 30001408900120120008700 
  
                
Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la entidad ejecutante y por 
la apoderada de la parte demandante en el escrito que antecede glosado a folio 58 del 
expediente digital, y de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el 
Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. Por 
secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que existan 
embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Los dineros que existan en el 
presente proceso devuélvanse al extremo demandado señor JOSE GABRIEL PAREJO 
TABORA para los cual se dispone que por secretaría se libre atenta comunicación al señor 
Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a los 
demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___159____, hoy_____12/09/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


